
Y Sur INTENDENCIA 
as E COMPAÑÍAS 

    

    SCRL S.A., Y CONSECUENTE REFORMA DEL ESTATUTO. 

Se comunica al público que la compañía SOCIEDAD CALIFICADORA DE 
RIESGO LATINOAMERICANA, SCRL S.A. fijó su capital autorizado en la suma 
de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$60,000.00); el capital suscrito y pagado de la compañía aumentó en la 
suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$4.288,00) mediante la emisión de 

CIENTO SIETE MIL DOSCIENTAS nuevas acciones de cuatro centavos de 
dólares de los Estados Unidos de América; y reformó su estatuto por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del cantón 
Guayaquil, abogado Renato Esteves Sañudo el 1 de marzo de 2013. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC- 
IMV-DJIMV-DAYR-G-13- . el 22 MAR 2013 

0001793 

El capital suscrito actual es de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$40,000.00) dividido en UN MILLON de acciones 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una de ellas. El capital autorizado es de SESENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$60,000.00). 

Se introduce la reforma al Artículo Cuarto del estatuto social de la compañía el 
mismo que dirá: ARTÍCULO CUARTO: El capital autorizado de la compañía es 
de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el 
capital suscrito de, CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA dividido en un millón de acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar amerigá cada una, capital que podrá ser 
aumentado por resolución de la Junta fal de Accionistas. 
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